
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2020-00720-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado MIGUEL ANDRÉS TORRES ROA Y OTRO 

Asunto NO ACCEDE A RETIRO DE LA DEMANDA 
 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el apoderado de la 

parte accionante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda, sin embargo, 

la misma fue rechazada previamente y  dirigida a los Juzgados de Circuito de 

Medellín (reparto) a quienes debe dirigir la solicitud de retiro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

LNE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __34_____________ 

 

Hoy 01 DE MARZO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ed237f3e7103f80f7e6b8a246e8bf68911dc01cb10b3bd733449f964c7136dcb 

Documento generado en 26/02/2021 11:32:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


